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cuentes Que plantean y prooedimientos mi.s usualea para IU al
teración. La falsificación en los documentos de identidad. Alte,ra..
dones mas c,,;,mun~. métodos para rea.liza¡rlaa 7 técni<:ae para.
BU detección Otras faJ.sificaciones: papel moneda. loteria, efec
tos bancarios E.special consideración de la. sistemática aplicable
a la obtención de muestrae p&r8 su ootejo.
. Tema 44. Anal1tica lorense.--Concepto.Análil1l: orgániooe.
Estudio de n::.ancbas. MaDCha.s de sangre: problemaa que plan
tean. DiagnóstIco genéri<Xl. Pru.abas (le orienta.c16n y de certeza.
Manchas sexuales. Peculiaridades en su análisis. Otras manchas. *

El pelo: poslwlidades policiales ,que ofrece IU análisis. Análisis
inorgánicos: e!'tupefaclentes, pinturas, explosivoe,restoe de in
'Oendios. Recogida y envio de muestras al labóratorio.

'Tema 45. Medicina legaJ.-Lesionologia. Lesiones producidas
por arma blanca. y por clisparos de arma de fuego. Otras lesio
nes: por electricidad. fuego, explosiones. Examen del cadáver.
Descripción externa del mismo. Diagnóstico diferencial de las
lesiones p-rojucldas en vida y epost~mortem-. Cronotanatodiag-.
nóstico.

Programa de Derecho' poBcia!

Tema 1. EbtadO y soberanía. Organiz.aci6n social y poder po~
lítico: las formas pol1ticas. El Estado. La soberanía. I..ae formas
jwidicas de Estado.

Tema 2. Los orígenes de la Constitución espa1\ola de 1976.
Su estructUIQ. Exégesis del titulo preliminar

Tema 3. los derechos y los deberes fund~enta.lee.
Tema 4. Las garanUas de las libertades y derechos funda

mentales.
Tema. 5. J.....8. sU8~nsi?n de los derechas y libeTtades; especial

referenc18 a. lB leglsl8Clón orgánica que desarrolla el sistema
de suspension de loe derech06 y libertades.

.Te~~ 6. Los derechos y deberes de los ciudadanos. Los
prInCIpIOS ectores de 1& politice. social y económica.

Tema 7. La Corona. El poder legislativo en la Constitución.
:rema 8. E.l poder ejecutivo en la Constitución. El poder ju

diciaJ. en la c.onstitución. El Tribunal Conatituciona.l.
Tema 9. J a organización territorial del Estado. Loe Estatutos

Auton~mico5 con especial co~ider8.ciónde las competencias au~
tonómJ.cas en matena de pollcia, recogidas en los diferentes Es
tatutos.

Tema: 10. Autoridades encargadas de la conservación de la
seguridad cludad~a y facultades gubernativas ordinarias.
. Te~~ 11. S~r:tClones en.materia de orden público. Propuesta,
ImpoSICIón, OlltlÍ1cación E! Impugnación.

Tema 12. Regulación legal del derecho 8J honor· a 1& mtiroi·
dad pers~nal y famtliar y a la propia imagen. R~gulaciÓn de
la garantla al secreto de las comunicaciones.

Tema 13. Régimen legal del derecho de reunión e interven·
ción policial en esta materia. .

Tema 14._ Régimen legal del derecho de asociación e inter
vención poliCIal en esta materia.

Tema 15. Régimen jurídico de la libertad de expresión e in·
tervenci6n pclicial en esta materia.

Te.~a. 18. La n~ionalid~ española: españoles de origen;
adquIsIcIón denvatIva; pérdIda y recuperación Doble naciona-
~M. .

Tema 17. El régimen del extranjero en España. Condición ju
rfdi~ del extranjero e~ España; especiaJ. referencia a la Cons
titUCIón y a los pactos. tratados o convenios interna.ciona.1es
suscritos por España de especial interés para el desarrollo de
la función policial.

Tema 18. ~~aportes ~p~oles: concepto. clases. requisitos
para su E!Xp3dlclón. TramItacIón. Retirada. Sancionea. El control
policial en 10<; puestos fronterizos.

Tema 19. En;tcada, eetancia y salida de extranjeros: Entra
das, tránsitos,visitR.s, permanencias y residencias.

T~ma 20. Entrada, estancia y salida de extranjeros (conU
nuac~onj. pcrmjsos. de trabajo; permisos de trabajo de validez
restrmglda; l::XpU1SI6n de extranjeros.

Te~a 21. Regl¡}ac~Ó? legal y administrativa del refugio. Re
BU;lacl6n de la apatrldla. HegulaClÓn legal y administrativa de
aSIlo. Interv.enciou .policial en materia de refugiados, de apá.tri
das y de asl1ados.

Tema 22. La ex~adici6n activa. La extradición pasiva. Inter-
vención policial. •

Tema 23. E, documento nacional de identidad: organización,
vaJ.i?~z, penanas obligadaa a obtenerlo, requisitos para su ex·
pedlClón, actos en que debe exigirse e infraocionea en esta ma
lieIrla.

Tem~ 24. Reglamento· de armas. Ambito de aplicac16n In
tervenCIón e inspección. Cla.sificac16n de las armas. A.rmM e
imitaciones de armas prohibidas. Fabricación y reparaci6n. 5e
tl.ales y marcas. Guías de circulación. Publicidad.. Ventas de ar
mas: Te~encia y uso. Guías de pertenencia. Revista. Cesión.
EnaJenaCIón. Licencias y permisos. Infra.ccionee: y sanciones.

. Tema 25. Regulación administrativa y fiscal de loe juegos
. de suerte, envite o azar y apuestas. Ambito de aplicación. Catá

logo de j'Qeg,Js. Casinos de juegos.
Tema 26. (Continuación,) Salas de bingo. Rifas y tómbolas.

ITohibiciones de admisión. Comisión Nacional del Juego.. Régi
men de control. Material de juego. Infraccíones. Reglamento del
Juego mediante boletos. Máquinas recreativas 7 de aza&.

Tema 27. Regulación admin1strativa de las~ de présta
mos y establecimientos de compraventa. ldem de las de desguace
de vehículos.

Tema 28. Regulaci6nadministrativa de los establecimientos
de bebidas, salas de fiestas, hospederlas, piscinas y ecampings•.

Tema 29. Re¡rulación administrativa'de las drogas y estupe
facientes.
. Tema 30. Reg1&mento generaJ.d.e policía de espectáculos pú
blicos y actividades recreativas.

Tema 31. Reglamentación de lae medidas de seguridad. en
entid&dee bancarl8B f de crédito yen establecimientos industria
les y comercialee. VIgilantes jurados de seguridad.

Tema 32. Técnicas de protecci6n a/personalidades. Técnicas
de proteee1ón en Etdificios. Técnicas de elaboración de disposi
tivOb de seguridad.

Tema 33. Regulaci6nde las Agencias Privadas de Investi·
gación. .

Tema M. Organización del Ministerio del Interior: Especial
consideración de la Dirección de la Seguridad del Estado; de
los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas. y
de los Gobernadores civiles.

Tema 35. La Dirección General de la Policía: Organización
central 7 periférica. La Junta. de gobierno.

Tema 36. La Ley de la. Policía. Cuerpos de¡)9ndien tes de 1&
Dirección General de la. Policía: al, el Cuerpo Superior de Poli·
cia; b), el Cuerpo de la Polieia Nacional..

Tema. 37. Régimen estatutario aplicable a los funcionarios de
los Cuerpos General Administrativo y General Auxiliar adscrl
toe .a Unidades de la Dirección General de la Policía.

Tema 38. El Estatuto del Funcionario Público. Responsabili·
dad penal y olvU .del funcionario público, especial referencia
al ingreso derechos y deberes, situaciones administrativas y ré
gimen disciplinario de 106 funcionariOs públicos.
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ORDEN de 18 de diciembre de 1984 por la que se
convoca concurso de traslados para cubrir plaws
del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillera-
to vacantes en Centros dependientes del Ministerio
de Educación>, Ciencia.

Ilmo. S.r.: Existiendo plazas vacantes en los ~stitutos ~e
BachUlerato dependientes del Ministerio de EducacIón y. Cien
cia. cuya provisión ha de realizarse entre Profesor~s .agre:gados
de Bachillerato y de conformidad con la Orden mmlstenal de
5 de diciembre de 1984 {eBoletín Oficial del Estado- del 18}, por
la Clue se l'stablecen normas de procedimiento para las clODVo
catorias de,concurso de traslados,

Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso de traslados
entre Profesores agregados de Bachill~rat~ de acuerdo con las
siguientes bases: .

1. Se Convoca ooncurso de traslados para la provisión de
plazas de PrO!fesores agregados de Bachillerato vacantes en los
Institutos de Bachillerato que figuran en el anexo II a la pre
sente Orden, de acuerdo coD: las modificaciones introducidas
por la corrección de las plantIllas para el curso 1984-85, que se
publicaran Junto con el número de vacantes que podrán ser
cubiertas por concursantes que, habiéndolas solicitado, estén
destinados fuera del ámbito territorial de la presente oonvo
catoria.

Asimismo se convocan, ademiLs de las vacantes existentes en
el momento de la convocatoria. las que se produzcan hasta el
31 de marzo. de 1985 y las que resulten de la resolución del pre
sente concurso de traslados, así como las que originase, en el
ámbito territorial del Ministerio de Educación y Ciencia, la
resolución de los concursos convocados por los Departamentos
de Educación de las Comunidades Autónomas. Además, podran
incluirse aquellas vacantes que "se produzcan como conseCUencia
de la aplicación de la disposición transitoria novena, 2, a). so
bre jubilación forzosa, de la LE'Y SO/UflM..

Las asignaturas para las que' se convoca el presente concur-
SO de traslados son las siguientes:

Alemán-AL.
Ciencias Naturales - CI.
Dibujo-D!.
Filosofía - FI.
Fisicay Quimica - FQ.
Francés - FR.
Geografía e HistoI1a - GE.
Grtego'- GR. .
Inglés-IN.
Italiano:- IT.
Latín-LA.
Lengua y Literatura catalanas, modalidad balear.
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Lengua y Literatura espafl.olas - LE.
Matemáticas - MA.

2. PodrlLn participar eO ttl presente concurso para la aslg~

natura re::;pectiva, y siempre que acrediten su permanencia
como funcionarios de carrera en I181"Vtcio activo en el Cuerpo de
Profesores Agre~ados de BachUIerato y con destino definItivo
al menos durante dos aftos en el Centro· desde el que partici
pan (a ta1es efectos será computable el presente curso aca
démiCQ 198485),. como dispone el apartado tercero de la Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1984. los Profesores agregados
de Bachillerato que se encuentren en alguna de las siguientes
situaciones:

2.1 Los que se hallen en servicio activo con destino defi
nitivo en InstitLltos de Bachillerato dependientes del Ministerio
de Educación y Ciencia.

2.2 Los que se hallen en servicio activo con desUno defini
tivo en Institutos de Bachillerato dependientes del Departa
mento de Educación de las Comunidades Autónomas conVo
cantes.

3. Asimismo podrán participar en el presente concurso, para
la asign':itura respectiva, los funcionarios que se hallen en la.
situación de excedencia voluntaria y que conforme a 10 dis
puesto en el párrafo tercero del apartado 3. 0 de la Orden mi
nisterial de 5 de diciembre de 1984, estando en condiciones de
reingre~ar al ~ervicio activo, igualmente acrediten su perma
nenda durante al menos dos aftos como funcionario de carrera
del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato y en servi
cio artivo con ;jestino definitivo en el Centro desde el que
T)1'l.~R.ron a la situación de excedencia.

4. Están obligados a participar en el concurso:

4.1 Los Profesores que, estando actualmente en la situación
de supprn II mi-'rario, hayan de pasar a la de activo, en virtud de
l~ pTPceptuado en el articulo 29 de la Ley 30/1984, de me
dldas p~ra la reforma de la Función Pública.

4.2 Los procedentes de la situación de supernumerario o de
exc,edencia voluntaria que hayan reingresado en el servicio
activo y obtenIdo. en virtud de dicho reingreso, un destino con
carácter provisional en un Centro dependiente del Ministerio
de Edu\a-ción y Ciencia.

Asimismo p<;t'1rán obligados a concursar los procedentes de
las sit"':lacio~es de excedencia forzosa o suspenso declarados en
estas sltuaClones desde un Centro dependiente del Ministerio de
Educación y Ciencia en la actualidad.

Los Profesores inclUIdos en estas bases 4.1 y 4.2, en el su
pUfOSto de no. part.icipar en el presente concurso, serán lecla~
rados en la sltuanón de excedencia voluntaria contemplada en
el apartado 3. cl, del articulo 29 de la Ley 30/1984 de medidas
para la reforma de la Función Pública. '

4:3 Los func1onartos de carrera con destino provisional -en
Ins~ltutos d.e B~hi.lIerato dependientes del Ministerio de Edu~
caclón y ClencIa durante el curso 1984-83 y que figuren como
expectativa en el Ministerio de Educación y Ciencia en el
an:xo nI a la Orden minIsterial d(t 6 de Julio de 1984 (.Boletín
Oficial del Ec:tado,. del 13 y 14J, que resolvia el concurso de
traslades. Estos Profesores concurrirán con cero puntos y por
orden de oposición. .

A los Profesores incluidos en esta base '4.3 qut' no concursen
el_Ministerio de Educación y Ciencia les adjudicará de ofici<i
destino dentro del Ambito territorial de la presente convoc¡¡..
toria.

En las Instancias de peUción todos los concursantes com~
prendidos en las bases 4.1, 4.2, 4.3 Y 4.4 deberé.n solicitar todos
los Institutos de Bachillerato dependientes del Ministerio de
Educación y-Ciencia a que aspiren, consignándolos por orden
de preferencia. Asimismo podrtm solicitar en la misma ins~
tancia plaza en los Institutos de Bachillerato relacionados en
los anoxos 1I de las restantes convocatorias consignándolos
también ~or orden de preferencia, entendiéndose que de no
obtener ninguna de las plaZRs solicitadas, este Ministerio les
adjudicará de oficio destino dentro del é.mbito t\lrritorial del
misblo.

4.:4 También estarán obligados a participar en el presente
concurso ?e traslados los opositores que hubieran superado
las dos pnmeras fases del concurso-oposición para ingreso en
el Cuerpo de Profesores Agregados de BachUlerato convocado
por Orden ministerial de 15 de marzo de 1984 (.BoleUn Ofi~
cial d'2'l E~tado" del 17l.. .

Dichos opositores solamente podrtm solicitar destinos dentro
del ámhito territorial de la presente convocatoria conforme
df:~erI!'ina la base 8.5 de la citada Orden de convoCatoria. La
adjudicación de destinos a estos opositores. qUe participarAn
Con cero puntos, se hará teniendo en cuenta el núm.ero de
orden con que figura en el anexo n a la Orden ministtlrial
de 10 de septiembre de 1984 (.Boletín Oficlal del Estado- del 19)

El Ministerio de EducaCión y Ciencia, de oncio, podré. deS:
t~nar también COn carácter provisional a aquellos que no partl~
clpe~, no soliciten suftc1ente número de Centros o no obtengan
dE'stlno definitivo. ' '.

4.5 Por otra parte, podrnn solicitar los Centros relacionados
e~ el anexo 11 de esta convocatoria los Profesores d, las Comu~
ntdades Autónomas que se"encuentren en situaciones ané.logas
a las contempladas en l~ bases 4.1, 4.2 Y 4.3, siempre qUe la
convocatoria por la que aprobaron la oposición no les exigiera

la obtención del primer destino definlt1vó en el é.mbito terrl
tarlal a la que se circunscribía la misma.

.La adjudicación de plazas a. con<:;ursantes de las Comunidadee
Autónomas que partIcipen por base ané.loga a la 4.3 de la
presente convocatoria se haré. inmediatamente después de la
de los concursantes del Ministerio de Educación y Ciencia que
participen por las bases 4.3 y 4.4, Y en cualquier caso. dentro
del número de plazas que puedan ser cubiertas por estos con~

cursantes, ~gún la base 1 de la presente convocatoria.

5. Aquellos concursantes que obtengan destino en plazas
de InstitutG$ de Bachillerato de las Comunidades Autónomas de
Catalufta, Pais Vasco, Galicia y Valencia estarán obligados a
adquirir el nivel de conocImiento que les posiblllte la com
prensión ora.l y escrita de la lengua do aquellas Comunidades.

8. Los concursantes presentarAn instancia por duplicado
acompañada de una hoja ,de servicios certificada ajustad&. al
modelo que se encontrará a disposición de los interesados en
las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Cien·
cia, o en los Organismos correspondientes de los Entes autonó
micos convocantes, y simultáneamente presentarán los docu
mentos reseñados en el baremo para la demostración de los
méritos, en cada uno de los cuales deberé. hacerse constar el
nombre, apellidos, asignatura y Cuerpo. Las hojas de 'servicio
deberán ir certificadas por el Centro &1 que se halla adscrito
el concursante o, en su 'caso, por aquél en el que hubiera
cesado al pasar a la situación de excedencia o supernumerario.

Aquellos II\éritos alegados y no. justifIcados documentalmente
o aquellos documentos que carezcan de. los datos reseftados an·
teriormente no serAn tenidos en cuenta.

7. Las instancias. así como la documentación a la que se.
alude en id apartado anterior. podrán presentarse en las DI.rec
etones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia, en
los servicios de los órganos correspondientes de las Comu
nidades Autónomas convocantes O en cualquiera de las de
pendencias a que alude el articulo 88 de la Ley de Procedimien
to Administrativo.

Tanto si se solicitan plazas solamente de la presente con
vocatoria como si se incluyen plazas correspondientes a las de
las Comunidades Autónomas se cumplimentará una única. ins
ta;ncia, por duplicado, que se ditigirA, én todo caso, bien a la
DIrección General d~ Personal y Servicios. del Ministerio de
Educación y Ciencia o al órgano cotTespondtente-de la Comuni.
dad Autónoma a la que pertenezca el Centro de destino den~
nitivo del concursante. Los concursantes .procedentes de laa
situaciones de supernumerario, excedencia o suspenso dIrigi
rán la solicitud al órgano del que actualmente depende el Cen~
tro en el que tuvieron su último destino definitivo. Los partici
pantes por las b~s 4.3 y 4.4 de la presente convocatoria la di
rigirán, en todo caso, a la Dirección General de Personal y

_. Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia.
8. El plazo de presentación de sollcitudes y documentos

será el compren'dido entre el dia 2 de enero y el 16 de marzo
de 1985, ambos inclusive; finalizado este plazo no Se admittri.
ninguna documentación. Los aspirantes que participen COn
cero puntos presentarán I1nicamente instancia por duplicado.

Las ho1as de servidos y cuantas certificaciones se presenten
deben hallarse reintegradas con póliza de 25 pesetas y tasas
por certificación de. 170 pesetas. .

Todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompafta
das de las diligencias de compulsa extendidas por los Directore.
de Centros, Direcciones Provinciales u Oficina de Tasas del Mi
nisterio (calle Alcalá, número 34) O de los OrganIsmos co~
pondientes de las Comunidades Autónomas.

No se admitirA ninguna fotocopia que care:wa de la d1U~
gencia de compulsa o reproo.uzca documentos originales faltoa
del reintegro que para ello establezcan las leyes tributaria.
vigentes en las fechas en que fueron expedidos.

9. Los firmantes de l-as instancias deberán manifestar en
ellas, de modo expresa, qU~ reúnen los requisitos exigidos en la
convocatoria, consignando los Centros que soliciten por orden
de preferencia con los números de código y provincia que figu
ren en el anexo n de la p~sente Orden y, en su caso, 101
correspondientes anexos de las convocatorias de ooncurso de
traslados de loS" Departamentos de Educación de las Comu
nldades Autónomas.

En caso de disparidad entre el código del Centro, y la pro
vincia se ateI\deré. exclusivamente al número de código, sin
que quepa revisión ulterior alguna. Cuando no eldsta concor
dancia entre los dos ejemplares d'ft la Instancia de sol1cltud de
plazas, tendré. vaUdez la que sea objeto de tratamiento infor-
mAtico. CualqUier error en el número de código determinará
que se anule la petición ,l· no corresponde a ningún Centro
existente o se obtenga destino en un Centro DO deseado que co
rresponda al código en cuestión.

Asimismo los eoncursantes deberán consignar en la in.tan"
cia y en todas las holea de solicitud @ plazas el código de 1&
asignatura taJ como figura en 1& base 1 de esta Orden.

En. caso de que'el código de la asignatura no esté expresado
correctamente podrá no ser tenida en cuenta la solicitud para
tomar parte en el concurso.

10. A los efectos de solicitud de r1azas se tencfrA. en cuenta
el derecho pmerente previsto en e artículo 51 de la Ley de
Funcionarios Civiles del EStado. LoS' excedentes voluntarios com
prendido en la base 3 podrAn uUl1zar este derecho preferente
a la localidad desde la que hubiesen obtenido la excedencia,
siempre que soliciten en primer lugar todos los Institutoe
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de Bachillerato convocados en el OODcuno de truladOl dentro
de la localidad en la que aspiren a elerctlal' dIcba preferencia.
Podrf.n incluir a contlnuaclÓD Inalllulo8 de BacbIllorato de
otras localidades 11 dttle&l'&1l concursar a ello. fuera del ..re
oho preferente. Loa ooncursantes que participen por las ha
... U }' U _ obllgadOl.· aparte de IU derecbo preferente.
& 8011clt&r todos loa Instliutoa de Bachillerato objeto de este
concurso. En caso de no hacerlo habrán de atenerse & Jo dI.
puesto en la base ".

Loa Profesores que 18 acolan &1 derecho preferente lo barAn
constar M sus instanoias marcando con una cruz el· recuadro
correspondiente. En el caeo de que no 8011dtasen todos loa Ins
titutos de Bachillerato de.• localidad sobre la que desean eJer
citar dicho derecho preferente, se entendérá que renuncia &1
mismo.

11. Para la' evalUación de 10B méritos alegadoa por 10800Jl
cursantes en lo que se refiere a los estudios y publicaciones a
101 que hace menciÓn los apartados del 2.2 al 2.8, ambos in
clusl~. del baremo de puntuaciones. anexo 1 de la presente
convocatoria, el Ministerio de Educación y Ciencia designaré.
las Comisiones dictaminadoras 'Oportunas, que se regularan
por resolución de la Dirección General de Personal y Servicios,
y compuesta por los siguientes miembros:

Un Presidente, miembro del Cu'erpo de Inspectores de En
BeAanza Media o del de Catedráticos Numerarios de Bachi
Uerato.

Un Vocal del Cuerpo de Catedráticos Numerarlos de Bachi
llerato en activo de la asignatura a la que se refiere el con-
curso. '

Tres Vocales del .Cuerpo dtl Profesores Agregados. de J3a..
chillerato en activo de la asignatura a la que se refiere el con..-
curso. '

Actuará como Secretario el funcionarlo que designe la Direc
ción General de Personal y Servicios de entre los que ejerzan
SllI funciones en los se,rvic1os Centrales de dicha Dirección
General.

Se podré. nombrar, de conformidad con los criterios por los
que se ha designado la Comisión dictaminadora, el Presidente,
Vocales y Secretario suplentes. Los miembros de la Comisión
estarán sujetos a las incompatibilidades establecidas en el ¡uo.
Ucul0 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuando no existan Catedráticos o Prof~sores agregados en
número suflclente de alguna de las asignaturas objeto de con
cuno de traslados, los Vocales seré.n designados entre Profe
sores pertenecientes a dichos Cuerpos de materias afines o espe
cialistas en la materia.

12. Las plazas obtenidas, tanto en la Resolución provisional
como en la definitiva, serán irrenunciables.

13. Una vez recibidas en el Departamento las relacto.nes de
las Comisiones. dictaminadoras, con las puntuaciones asignadas
a los concursantes, se procederá a la adjudicación de loa des
tinos y posterior publicacIón de la Resolución provisional del
concurso de traslados.

En el caso d-e que ae produjesen empates en el total de las
puntuaciones, éstos se resolvertm atendiendo, sucesivamente. a
los siguientes criterios:

al Mayor puntuación objetiva obtenida.
b) Mayor edad.

14.. Los concursantes podrán presentar reclamaciones a la
Resolución provisional, a través del Organismo en que presenta
ron su instancia de participación, en el plazo de cinco diaa
a partir de su publicación.

15. Resueltas las reclamaciones citadas en el ])árrato ante·
rior, se procederá a elevar a definitiva la resolución provisional
y a su publicación en el .Boletin Oficial del Estado•.

16. Los Profesores agregados excedentes que reingresen al
servicIo activo como consecuencia -del concurso presentarAn
la siguiente documentación:

al Certificación facultativa de no padecer eJtfermedad. ni
defecto ffsico o psfquico incompatible oon el ejercicio de la
enseftanza expedido por las Direcciones de la Salud de laa
Direcciones Territoriales de Sanidad y Consumo.

b> Declaración de no haber sido separado de ningún Cuerpo
de la Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas
o de la Local en 'Virtud de expediente d.isciplinario ni haber sido
inhabilitado para el ejerc1cio de funciones .púbI1caa. ,

17. La toma de posesión de los nueva. destinos tendri lugar
en 1& fecha que oportunamente se determIne mediante 1aa nor-
mas que rijan el comienzo del curso 1985-86. .

Contra la presente Orden podrán. los interesados tnterponer
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del dia 11
gufentf a la publicación de la presente Orden en el .BoleUn
Oficial del Estado-. .

Lo digo a V. l. .
Ma..trid, 18 de diciembre de 199t.-P. D. (Orden de Z7 de 1D&l'.

zo de lQB2>. el Director general de Personal y Servicios, Fel1c1
simo Muriel Ro~z.

Ilmo. Sr. Dirtlctor general 'de Personal y Servicio8.

_to.
&. ''n101o1 pnlUdoI

1.:L. POr~ ano 4e ..mcJ.o.
el-.::UTOII p~t.ado. ea le

aiwlc161l d.tl ...rvicio aC..
t.1vo _ tuncJ.onario es.
ClarAea en .1 CUerpo <Se

Pror••orea ~qadol de

Bac:hill'l:at.o <) COlllO :lnl-"

pact.oe de Enlenanza Me'!1a •• 2,00

1.2. Por cada afto 4e perm<men-
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Profelor Aq1'llqlldo de Bacl-,,¿,

ller.to en el Centro (leida

,1 qua lolicit.a plna con

a..tino <Sel!n! t1vo........ 1, 'O
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oIocent.•••••• , ••• , •••••••••• D. 'O

1••• ~ ..aa &fto 0I.c Dir.etor

6e~_U'bl."""~

*<Ua o 401 .achiller.to •••• ',00

1.5. Por cada eno eOlllO Vicedi_

rector o secret.aUo o ..r.fa

da BI~clJ._ lSit :InaU blt.o

4e~ *411 o a-hi_

11e.rat.o,. D!recCQr Je€a da

ht:>.ldtoa de secei.6n Dele"e

de, Director da lSeeei61) Pi'"

11&1 o Director de Centro

oneia! de P&Uonllto 401 Ea
"I'lan,.. ~i.a 2.00
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C1'llt&r'io• ...,..fe"<!e Eltud10s

de _telltli6n 4ao lnaUt\lto

.. 8MIItUle.rat.o. DeUqlllJo

':-fe 4e U1:ud!OI .oet\lnlOl

en. --=i6n Del-.ga<la, l)1~-.

tor Jefa de .atu41oa 'y Se

eeet.cio de 1011 c .."tro. ho

1IlQloqadoe (I,a convenio eo"

cerporaeionea lQ(:a.1al,01~

petor de Colegio Libre

.,sopuckl COI!IO funcionAr10
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.¡¡111~~ O .aec.rl~a

.. cen~ OüaUl 4e o.t.rol\t.
t4 .. Ea••l'lanu~•••••••• 1,00

2, ",rito. Dol:ente••
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I'ot.oeop'a compu19aj" del do
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1& III\lrllci6n r ...d dlll car'Jo.

l'ot.oecpia d. la p~blJcaci6n

4a .\1 nombrar.I1ento en al 8¡t

l.tln CUoial de~ ratado

con 411ig.ncia da III tOPI& !!.

l>OaIoll16n v ce.e e:1 1/1 hubl'H-/l,
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Tal1cSee olida.! .n el E.tado -.p.afIol,

~ ... A 101 .hcw. d. 1.. aPartado. S.l y 1.2 ...rh c~t:a40.

lo. ""le1oe ~••teéloa 8n al JU.nbtel'io !Se Sduoaci6ft y Clenal&

• ea 10. Depart._co. de EJulen&llZ" !la 1.. COlIUnid..s.t....ut6-.a,.
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)ILni_wr1o de ."\lOA
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11 ctUTl

164 CORREeC/ON de elTO"" de la aesoluclón de 1JJ
de .eptiembre de 11l84. de la Secretaria de Betado
de Untvarsldt:cles e Investtgactón. por lo que ..
tlCBpta. la propussfGde la Comisión de 1M P"""
baa de Klongtdad para GCceder al Cueppo de J'ro.,.
'uores Titulares' de B.acu.la8 Untver.ttBno. en el
4rea de .Mecdntca de .nwdto. continuo. y tBorto
de estructu,..",. (l43).

Advertido error en el texto remitido para BU publ1ea.clón
de la citada Resolución, lnserta en el .Boletín Oficial del E8~
tado- número 253, de fecha 22 de octubre de 1984, página 30593.
se tra.nscribe a continuación 1& oportuna rectificación:

En la relación de señores propuestos, donde dice: .Arroyo
SoldeviUa, Jaime,., debe decir: -Arroyo Soldevila. Jaime,..

,. IORIA 'COIIT.'

UO;:. CASTILL..

" trJlll!'L

4\11'051 ClRDt'U 1.11
"00'11 aun
"0011 lUTO
IIUD1. "Ol! ,u.n IIII1TU
"Don ',,""eu 1I lJt"ICDA~

4' "OLEDa

"''oUt _un
4Ioon lUTO
"DDJO LUIS MIOAUO
UDOU AlONSO De: lienta
4100" 'J"AHU l. UIIJtU.... 8110
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111LEI)0
lC1.fOO
1CflRIJO'
Iü,UCAIU

Ucu
IIEOIItA DEL CAMPO
OLlll'OQ
PEa"UL
'GRTllLO
lOIlDESIUI'."t....OOLlD
UlUOOUD
IUlllOGLlD
WAlUDOLID
wnuoouD
I AllIOOUD
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010$[ IU,NUEL !IlCCU.
PUlO UII6HLO ,
f'HU OE .IlAfU 18. 10"BARDAI
·n PGUIlLO·. I'lIJTO If •
1".1111.1 "C¡LIHEllt
a. ARRUAI.

aUTO N. 1
5l11¡ C:0LlJiU, IIIlf10 l. I

IIIlIQU! In:TO
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Z~l601"

Z oII<"60lA' .....'01.
ZlIllSOU
Z .RI60ZA
Z_JliOU
1_"602"
""'.. 60ZA
"IAllAliOZA

eruta
CltITA

finILLA
11t.ILLA

ID '.UGOl!

1110069 toliDt:. DI A.,1lur.
• 00070 • .tu.u or U,NUlA' IUlIO
lOOOU .. "1"11 DE .nERA
100094 luna .tOAQUI,. conA
100100 .tOSt". AlIAREO"
100112 aOES tarouco
10012" ..!Sus .1l11110
1001n IIUTO

. IOODU U"O"'llbtrLLI
100021 "16Un ,siRvn
&lUlo,. ao.&

165
,too"
~91l0~D

uoou
~91l1l21

"90052

Lt:0If 'ELIPE
CAROENAL PUDO DI rUERA
CLAUOIO "OU/IIO
MUJA DE "OLJ"A
·fUEURO HArDO·, 1111••

,uloe
IHJAc.u,....
uaUtlill
CUPE
IIU Dl'..........
"RUOU'.TI:a"'AlOl.
IIIUGIA
,"UiVl'

dORRECCION de error,s dB la ReBoluefón de 19
lle Hptiembre de J984.dB la SecretarkI de Estado
de Universidades , Inv8stigacfón. por la que se
o.cepta la propuesta de la Comisfón de las prue
bas de idoneidad para acceder al Cuerpo de Profe
lOres Titulares de Escuelas UnivfJrsita.rias ~n el área.
de .Ltteratura· BBpal\Ola,. (135) .

Advertido error en el te:rto remiUdo para su publicación
de la citada Resolución, inserta en. el .Boletín Oficial del Es
tado- nÍlmero 253. de fecha 22 de octubre de 1984. página 30595,
se transcribe a continuación la oportuna. rectificación:

En la relación de eetlores propuestns, donde dice: _Esquer·
do Rivera, Vloenta- debe decir: .Esquerdo Slvera, Vicenta.,


